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C.1.8 Derivado del proceso de transición de una administración a otra en 
el ente público, la administración entrante realiza el inventario de los 

bienes recibidos.  
 

Requisito No. 1  

Imagen del documento oficial que muestre que se incluyeron en el inventario físico de bienes, 
los bienes recibidos en el acta de entrega-recepción.  
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Requisito No. 2   
Impresión de pantalla que muestre el importe total de la relación de bienes inmuebles del 
formato aprobado por el CONAC.  
 

Relación de bienes inmuebles propiedad del ente 

 

 

Relación de bienes muebles propiedad del ente 

 

 
 


